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DIRECCIÓN DE SECRETARIA 
GENERAL 
 
Telf. 062-999-060 ext.2040 
 

RESOLUCIÓN-GADMFO-CM-2024-0029 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que, el artículo 238, de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad ínter territorialidad, 
integración y participación ciudadana.  Además, dice constituyen 
gobiernos autónomos descentralizados los concejos municipales. Se le 
concede además la potestad legislativa a través del Art. 240 ibidem, que 
dice que los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales;  
 
Que, el Art. 270 de la norma Ibídem, del mismo cuerpo legal, establece: 
“Los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios 
recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad 
con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad”;  
 
Que, el Art. 293, ibídem, establece: “La formulación y la ejecución del 
Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. 
Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de 
otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, 
cantonales y parroquiales, respectivamente en el marco del Plan Nacional 
de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía”;  
 
Que, el Art. 296, ibidem, establece: “La Función Ejecutiva presentará cada 
semestre a la Asamblea Nacional el informe sobre la ejecución 
presupuestaria. De igual manera los gobiernos autónomos 
descentralizados presentarán cada semestre informe a sus 
correspondientes órganos de fiscalización sobre la ejecución de los 
presupuestos. La Ley establecerá las sanciones en caso de incumplimiento.  
 
Que, el Art. 297, ibídem, señala: “Todo programa financiado con recursos 
públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser 
evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. 
Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos 
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públicos se someterán a las normas que las regulan y a los principios y 
procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público”; 
 
Que, el Art. 298, ibidem, establece: “Se establecen preasignaciones 
presupuestarias destinadas a los gobiernos autónomos descentralizados, al 
sector salud, al sector educación, a la educación superior; y a la 
investigación, ciencia, tecnología e innovación en los términos previstos en 
la ley. Las transferencias correspondientes a preasignaciones serán 
predecibles y automáticas. Se prohíbe crear otras preasignaciones 
presupuestarias”; 
 
Que, el Art. 310, ibidem, señala: “El sector financiero público tendrá como 
finalidad la prestación sustentable, eficiente, accesible y equitativa de 
servicios financieros. El crédito que otorgue se orientará de manera 
preferente a incrementar la productividad y competitividad de los sectores 
favorecidos, a fin de impulsar su inclusión activa en la economía”; 
Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece que: “Ámbito. - Este código 
establece la organización político –administrativa del Estado ecuatoriano 
en el territorio, el régimen de los diferentes niveles de gobiernos 
autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de 
garantizar su autonomía política, administrativa y financiera. Además, 
desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y progresiva a través 
de sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable de 
su administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas 
y mecanismos para compensar los desequilibrios en el desarrollo 
territorial”; 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina: “Autonomía.- La autonomía 
política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 
comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobiernos propios, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 
responsabilidad de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 
Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún 
caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la 
secesión del territorio nacional”; 
 
Que, la autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos 
autónomos descentralizados de recibir de manera directa, predecible, 
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oportuna, automática y sin condiciones, los recursos que les corresponden 
de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la 
capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Constitución y la ley; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, Artículo 6: Garantía de autonomía. - Ninguna función 
del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, 
administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 
descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las Leyes de la 
República.  
 
Que, el Art. 215 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece: que los gobiernos autónomos 
descentralizados se ajustarán a los lineamientos establecidos en la ley que 
regulan las Finanzas Públicas, en sus respectivos planes de desarrollo 
territorial en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, sin 
menoscabo de sus competencias y autonomía.  
 
Que, la elaboración de los presupuestos deberá responder a los conceptos 
y metodologías participativas establecidas en la Constitución Política de la 
República. Todo programa o proyecto financiado con recursos públicos 
tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado.  
 
Que, son atribuciones del Concejo Cantonal, aprobar u observar el 
presupuesto del gobierno autónomo descentralizado municipal, que 
deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el 
ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana 
en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará 
la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las 
respectivas reformas.  
 
Que, el artículo 233 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, señala: “Plazo.- Todas las dependencias de 
los gobiernos autónomos descentralizados deberán preparar antes del 10 de 
septiembre de cada año su plan operativo anual y el correspondiente 
presupuesto para el año siguiente, que contemple los ingresos y egresos de 
conformidad con las prioridades establecidas en el plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial y bajo los principios de la participación definidos 
en la Constitución y la ley.  
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Que, el Artículo 234 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización,  expresa: “Contenido. - Cada Plan 
operativo anual deberá contener una descripción de la magnitud e 
importancia de la necesidad pública que satisface, la especificación de sus 
objetivos y metas, la indicación de los recursos necesarios para su 
cumplimiento.  
 
Que, mediante Memorando No. GADMFO-CM-CP-2024-04 de fecha 22 de 
julio del 2024, suscrito por el Sr. Víctor Vicente Ruíz Quiñónez, en calidad 
de Presidnete de la Comisión de Presupuesto, adjunta el INFORME DE 
COMISIÓN PARA TRATAR EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA 
REFORMATORIA “QUE CONTIENE LA TERCERA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 
FISCAL 2024 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE FRANCISCO DE ORELLANA”, en el cual los miembros 
de la Comisión de Presupuesto recomiendan realizar la Reforma 
Presupuestaria de Suplemento en las herramientas de planificación 
institucional: Disponibilidad Preuspuestaria, Plan Operativo Anual (POA) 
y al Plan Anual de Contratación (PAC). 
 
Que, en el tercer punto del orden del día de la Sesión Extraordinaria Nro. 
36-2024-EXT de Concejo Municipal celebrada el miércoles veinticuatro de 
julio del 2024 se conoció y debatió el referido Memorando y el dictamen 
adjunto; 

 
 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 

 
RESUELVE: 

 
 
Por mayoría: 
 
ARTÍCULO 1. - APROBAR en PRIMER DEBATE el informe que contiene el 
Dictamen elaborado por la Comisión de Presupuesto para la elaboración de 
la Ordenanza Reformatoria “QUE CONTIENE LA TERCERA REFORMA A 
LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 
FISCAL 2024 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE FRANCISCO DE ORELLANA”. 
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La presente resolución se notificará para los fines pertinentes al Concejo 
Municipal, Dirección Financiera, Dirección de Comunicación y 
Participación Ciudadana, Procuraduría Sindica, Dirección Administrativa, 
Dirección de Desarrollo Cooperación y Proyectos. 

 

RAZÓN: Siento por tal que la presente resolución fue tomada por mayoría, siete votos 

a favor y con el voto en contra del concejal Miguel Belisario Murillo Chica, en sesión 

extraordinaria de Concejo Municipal, realizada el día miércoles veinticuatro de julio 

del dos mil veinticuatro. LO CERTIFICO. - 

 
 
 
 

Abg. F. Alejandro Moreno Choud, Mgs. 
SECRETARIO GENERAL DEL GADMFO 
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